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Resolución de la Demarcación de Carreteras
del Estado en Andalucía Oriental, relativa
al expediente de expropiación forzosa de los
bienes y derechos afectados por las obras
de ejecución del proyecto clave: 39-MA-3260,
mejoras locales. Mejoras de enlace y acceso
a Casabermeja. N-331 PK 148,000, Tramo:
Antequera-Málaga. Término municipal:
Casabermeja.

Con fecha 29 de diciembre de 1998, la Dirección

General de Carreteras aprobó el proyecto reseñado
y ordenó a esta Demarcación la incoación del expe-

diente de expropiación forzosa de los terrenos nece-

sarios para la ejecución de las obras correspondien-

tes conforme lo establecido en el art. 8 de la vigente

Ley de Carreteras de 29 de julio de 1988, tal apro-

bación lleva implícitas las declaraciones de utilidad

pública y necesidad de ocupación, a los fines de
expropiación, ocupación temporal o imposición o

modificación de servidumbres.

Mediante Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de

Medidas fiscales, administrativas y de orden social,

se declara la urgente ocupación de los bienes y dere-

chos afectados por las mencionadas obras. A tenor
de ello, la tramitación del correspondiente expe-

diente expropiatorio se ha de ajustar a lo previsto

en el art. 52 de la vigente Ley de Expropiación

Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concor-

dantes de su Reglamento, de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, haciendo uso de las facultades

que le otorga el art. 98 de la citada Ley de Expro-
piación Forzosa y atendiendo a lo señalado en las

reglas 2 y 3 de su art. 52, así como a lo previsto

en el art. 56.2 de su Reglamento, esta Demarcación

ha resuelto:

Primero: Incoar el Expediente de Expropiación

Forzosa en los términos y a los efectos previstos

en el art. 21.1 y 36.2 de la Ley de Expropiación

Forzosa.
Segundo: Publicar la relación de interesados, bie-

nes y derechos en el tablón de anuncio del Ayun-

tamiento de Casabermeja (Málaga) y en los de la

Demarcación de Carreteras del Estado en Andalucía

Oriental y de la Unidad de Carreteras de Málaga.

Además de en los medios antes citados, del seña-
lamiento se dará cuenta a los interesados mediante

citación individual y a través de la inserción del

presente Anuncio en el diario Sur de Málaga y la

Opinión de Málaga, así como en el Boletín Oficial

de la Provincia de Málaga y en el Boletín Oficial

del Estado. La publicación en los Boletines Oficiales,

a tenor de lo previsto en el art. 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del procedimiento Administrativo Común de

26 de noviembre de 1992, servirá como notificación

a los posibles interesados no identificados, a los

titulares de bienes y derechos afectados que sean

desconocidos y a aquellos de los que se ignore su

paradero.
Tercero: Convocar a los propietarios que figuran

en dicha relación para que asistan al levantamiento

de las Actas Previas a la Ocupación que tendrá

lugar en las dependencias de los mencionados Ayun-

tamientos durante los días y horas que se especifican

en aquella y al final de esta Resolución, sin perjuicio
de trasladarse al terreno afectado, si se estima nece-

sario.

Conforme establece el art. 56.2 del Reglamento

de Expropiación Forzosa, publicada dicha Resolu-

ción y hasta el momento en que se proceda al Levan-

tamiento de las citadas Actas Previas a la Ocupación,

los interesados, así como todas aquellas personas

cuyos derechos o intereses legítimos hayan podido
omitirse al elaborar la relación de bienes y titulares

afectados, podrán formular por escrito ante esta

Demarcación (Avenida de Madrid, nº 7. Primera

Planta. Granada) o en la Unidad de Carreteras de

Málaga (Paseo de la Farola. Primera Planta. Málaga)

cuantas alegaciones estimen oportunas, a los sólos

efectos de subsanar posibles errores que se hayan
podido producir al confeccionar la relación de bie-

nes y derechos afectados.

Para su mejor información, y durante el período

señalado, los interesados tendrán a su disposición

los Planos-Parcelarios de expropiaciones en los

Ayuntamientos de Casabermeja.

El día del Levantamiento de las Actas Previas

a la Ocupación es el día 17 de junio de 2003, de

10 a 13 horas.
Nº finca: 1. Titular: Ayuntamiento de Casaber-

meja. Día de citación: 17/06/2003. Hora de citación:

10:00:00.

Nº finca: 2. Titular: Antonio Manuel Ruiz García.

Día de citación: 17/06/2003. Hora de citación:

10:30:00.
Nº finca: 3. Titular: Martín Navarro Galacho.

Día de citación: 17/06/2003. Hora de citación:

11:00:00.

Nº finca: 4. Titular: Francisco López Rosales.

Día de citación: 17/06/2003. Hora de citación:

11:30:00.

Nº finca: 5. Titular: Francisco Sánchez Muñoz.
Día de citación: 17/06/2003. Hora de citación:

12:00:00.

Nº finca: 6. Titular: Ramona Sánchez Muñoz.

Día de citación: 17/06/2003. Hora de citación:

12:30:00.

Nº finca: 7. Titular: Francisca Sánchez Muñoz.

Día de citación: 17/06/2003. Hora de citación:
13:00:00.

Granada, 14 de abril de 2003.—El Jefe de la

Demarcación, Domingo Quesada Martos.—27.609.

Anuncio de la Demarcación de Carreteras del
Estado en Cataluña de información pública
sobre el levantamiento de actas previas a
la ocupación de bienes o derechos afectados
por las obras del proyecto: «Construcción
de ramales de enlace Tarragona-Bellisens.
Variante Sur de Reus. N-420 de Tarragona
a Córdoba por Cuenca.» Clave del proyecto:
49-T-3140. Términos municipales: Reus y
Riudoms. Provincia de Tarragona.

Por Resolución de fecha 30 de enero de 2003,

se aprueba el Proyecto de construcción arriba indi-

cado.

Es de aplicación el apartado 1 del artículo 8 de

la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, a

cuyo tenor se declara de urgencia la ocupación de
los bienes por la expropiación forzosa a que dé

lugar la construcción de la mencionada obra. La

tramitación del correspondiente expediente expro-

piatorio se ha de ajustar, por tanto, al procedimiento

de urgencia previsto en el artículo 52 de la vigente

Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre

de 1954 y concordantes de su Reglamento de 26
de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso

de las facultades que le otorga el artículo 98 de

la Ley de Expropiación Forzosa y atendiendo a

lo señalado en las reglas 2.a y 3.a de su artícu-

lo 52, ha resuelto convocar a los propietarios que

figuran en la relación que se hará pública en el
Boletín Oficial de la Provincia de Tarragona, y que

se encuentra expuesta en el tablón de anuncios del

Ayuntamiento de Tarragona, así como en el de esta

Demarcación de Carreteras y en la Unidad de Carre-

teras de Tarragona para que asistan al levantamiento

de las Actas Previas a la Ocupación en el lugar,
día y hora que a continuación se indica:

Término Municipal: Reus.

Lugar: Ayuntamiento de Reus.

Día: Diecisiete de julio de 2003, a partir de las

diez horas.

Término Municipal: Riudoms.

Lugar: Ayuntamiento de Riudoms.

Día: Diecisiete de julio de 2003, a partir de las
diecisiete horas.

Además de los medios antes citados, se dará cuen-

ta del señalamiento a los interesados, mediante cita-

ción individual y a través de la inserción del corres-

pondiente anuncio en los diarios «El Periódico de

Cataluña» y «Diari de Tarragona» y en el «Boletín

Oficial del Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, servirá como notificación a los posi-

bles interesados no identificados, a los titulares de

bienes y derechos afectados que sean desconocidos
y a aquellos de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares

de bienes y derechos que se expropian, personal-

mente o representados por persona debidamente

autorizada, aportando los documentos acreditativos

de su titularidad, y el último recibo del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles, pudiendo hacerse acom-

pañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Conforme establece el artículo 56.2 del Regla-

mento de Expropiación Forzosa, hasta el momento

en que se proceda al levantamiento de las citadas

actas previas a la ocupación, los interesados podrán

formular, por escrito, ante esta Demarcación de
Carreteras, Calle de la Marquesa 12, o en la Unidad

de Carreteras de Tarragona, Plaza de los Carros 2,

43071 Tarragona, alegaciones a los sólos efectos

de subsanar posibles errores que se hayan producido

al relacionar los bienes afectados por la urgente

ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados
y bienes afectados podrán ser consultados en las

dependencias antes citadas.

Barcelona, 20 de mayo de 2003.—El Jefe de la

Demarcación, Vicente Vilanova Martínez-Fale-

ro.—27.605.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN, CULTURA

Y DEPORTE

Notificación de la Dirección General de Coo-
peración y Alta Inspección de las resolucio-
nes de distintos recursos de reposición.

Al no haberse podido practicar la notificación

personal a Esperanza Correa de la Torre con NIF
74913911J, conforme dispone el art. 59 de la Ley

30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimien-

to Administrativo Común, en su redacción dada

por la Ley 4/1999 a efectos de notificación al inte-

resado, y en aplicación de lo dispuesto en el mismo

artículo y en el segundo párrafo del art. 60.2 de
la Ley 30/92, debe publicarse como encabezamiento

y parte dispositiva de las resoluciones el siguiente

extracto:

«La Dirección General de Cooperación Territorial

y Alta Inspección ha resuelto la desestimación del

recurso de reposición interpuesto por Esperanza

Correa de la Torre con NIF 74913911J correspon-
diente a la convocatoria de becas y ayudas al estudio

para el curso académico 1999/00.»

El expediente de encuentra a disposición de la

interesada en la Subdirección General de Becas y

Promoción Educativa (Servicio de Reclamaciones,

Verificación y Control, tel.: 91 377 83 00; c/ Torre-

laguna, 58-28027 Madrid).

Esta resolución es definitiva en la vía adminis-
trativa y contra la misma cabe interponer recurso

contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-

tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,

conforme a lo establecido en el art. 11.1 de la Ley

29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa y el art. 66 de la Ley

Orgánica 6/1985 de 1 de julio, del Poder Judicial,
en la redacción dada por la Ley Orgánica 6/1998

de 13 de julio, en el plazo de dos meses a contar

desde el día siguiente a la fecha de su notificación,

de acuerdo con lo dispuesto en el art. 46.1 de la

citada Ley 29/1998.

Madrid, 27 de mayo de 2003.—Amalia I. Gómez

Rodríguez.—26.647.


